
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiuno de septiembre de dos mil veinte 

Radicado: 050013110-007-2007-00680-00 

Ref. Ejecutivo por Alimentos 

 

En atención al memorial presentado por el señor FERNEY HERNANDO 

JARAMILLO CORREA, por medio de la cual solicita se ordene el 

levantamiento de la medida cautelar de embargo decretado sobre la 

motocicleta de matrícula BDI34C, revisado el expediente se evidencia 

que, si bien en su momento se decretó algunas medidas cautelares, 

ninguna de ellas recayó sobre la motocicleta de matrícula BDI34C; en 

consecuencia, no hay lugar a expedir el oficio solicitado por el petente.    

 

Sea procedente resaltar que el presente proceso ejecutivo terminó por 

pago de la obligación mediante auto del 2 de marzo de 2009, fecha en la 

que se ordenó además el levantamiento de las medidas cautelares 

existente y se expidieron los respectivos oficios de desembargo; por lo 

que no sería posible que se hubiera ordenado una medida de embargo 

sobre una motocicleta de modelo 2011, tal como la enunciada por el 

petente en su escrito.       

 

   

NOTIFÍQUESE 
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